
 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

120 DE 2016 CÁMARA, 12 DE 2015 SENADO  

Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 

para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrocolombiana del Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones.  

INFORME DE PONENCIA SEGUNDO DEBATE CÁMARA AL PROYECTO DE 

LEY ORGÁNICA NÚMERO 120 DE 2016 CÁMARA, 12 DE 2015 SENADO 

La presente ponencia consta de las siguientes partes: 

I. Trámite. 

II. Objetivo y contenido de la propuesta de ley. 

III. Justificación de la iniciativa. 

IV. Proposición. 

I. Trámite 

El proyecto de ley orgánica objeto de estudio fue presentado el pasado 21 

de julio del 2015 por el honorable Senador Édinson Delgado Ruiz. Fue recibido 

el 30 de julio en Comisión Primera del Senado de la República, y por 

designación de la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional 

Permanente del Senado de la República le correspondió a la Senadora Vivian 

Morales rendir Informe de Ponencia para primer debate, mediante Acta MD-

03 de 5 de agosto de 2015. 

El 19 de abril de 2016 el proyecto de ley fue discutido y aprobado en primer 

debate por la Comisión Primera del Senado, por unanimidad y conforme al 

pliego de modificaciones propuesto. 

Posteriormente, el 17 de agosto de 2016 fue aprobado sin modificaciones 

en Sesión Plenaria de Senado el articulado propuesto. 

El 2 de septiembre del año en curso fue recibido en la Comisión Primera de 

la Cámara de Representantes, y por designación de la Mesa Directiva de esa 

Comisión le correspondió a la Representante Clara Rojas rendir Informe de 

Ponencia para primer debate en la Cámara de Representantes. 

El 9 de noviembre de 2016, el proyecto fue discutido y aprobado, sin 

modificación alguna, por la Comisión Primera de la Cámara de 

Representantes. 

II. Objeto y contenido del proyecto de ley orgánica 



 
De acuerdo con el texto propuesto por el autor, aprobado en primer y segundo 

debate de Senado y primer debate de Cámara el proyecto de ley en discusión tiene 

por objeto crear la Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las 

Comunidades Negras o Población Afrodescendiente, como espacio de encuentro de 

los Congresistas afrocolombianos para incentivar, a través de la gestión legislativa, 

institucional, organizativa, y el control político, el mejoramiento de las condiciones 

individuales y colectivas de dichas comunidades. 

El proyecto de ley orgánica bajo estudio cuenta con doce artículos, incluido el 

de vigencia, distribuidos así: 

El artículo 1° desarrolla el objeto de la ley, que como se expone arriba, busca la 

creación de la Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las 

Comunidades Negras o Población Afrodescendiente con el fin de asegurar la 

protección de los derechos colectivos e individuales en el mejoramiento de sus 

condiciones y su calidad de vida a partir de la gestión legislativa, institucional, 

organizativa, y el control político que realicen los Congresistas afrocolombianos a 

través de esta Comisión Legal. 

El artículo 2° adiciona el artículo 55 de la Ley 5ª de 1992, incorporando al texto 

orgánico la Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades 

Negras o Población Afrodescendiente. 

El artículo 3° adiciona el estatuto orgánico con un nuevo artículo, que desarrolla 

el objeto de la Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las 

Comunidades Negras o Población Afrodescendiente, resaltando su carácter 

pluralista y democrático, con el objetivo claro de generación de normas y políticas 

que permitan la superación de la desigualdad que separa a los afrocolombianos del 

resto de la población colombiana. 

El artículo 4° describe la composición que tendrá la Comisión Legal para la 

Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrodescendiente, a la que pertenecerán los y las representantes a la Cámara por 

Circunscripción Especial de Comunidades Negras y por los parlamentarios que por 

sus afinidades deseen pertenecer a dicha Comisión Legal, para contribuir a la 

defensa de los derechos e intereses de las comunidades afrodescendientes. Este 

artículo cuenta con un parágrafo que indica que la elección de los miembros de 

esta Comisión Legal debe hacerse al inicio de su primera legislatura, dentro del 

mismo cuatrienio constitucional. 



 
El artículo 5° adiciona la Ley 5ª de 1992 con un artículo que enumera las 

funciones que debe tener la Comisión Legal que se crea por el proyecto de ley bajo 

discusión. Así, plantea entre otras obligaciones la de elaborar y presentar 

propuestas para garantizar los derechos generales y especiales de las comunidades 

negras, ejercer el control político sobre el Gobierno nacional en lo relacionado con 

la atención de las necesidades de las comunidades afrodescendientes, vigilar el 

cumplimiento de los acuerdos que suscriba el Gobierno nacional para la defensa y 

protección de los derechos de las comunidades negras, promover la participación 

de las comunidades negras en las decisiones que las afectan, servir de canal de 

interlocución entre las comunidades afrodescendientes y el Congreso de la 

República, presentar informes anuales a las plenarias de las Cámaras sobre su 

gestión y conferir menciones honoríficas y reconocimientos a la labor de personas, 

empresas, organizaciones sociales, no gubernamentales e instituciones que 

aboguen por los intereses de las comunidades afrodescendientes. 

El artículo 6° añade un artículo nuevo al estatuto orgánico del Congreso de la 

República, reglamentando las sesiones de la Comisión Legal para la Protección de 

los Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrodescendiente, que se 

debe reunir mínimo una vez al mes, siendo adoptadas sus decisiones por mayoría 

simple. 

El artículo 7° indica la conformación de la Mesa Directiva de la Comisión Legal 

para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrodescendiente, en la que estarán representados los Congresistas 

afrocolombianos del Senado y la Cámara de Representantes. 

Los artículos 8°, 9° y 10 adicionan la planta de personal del Congreso de la 

República, para integrar la Comisión Legal para la Protección de los Derechos de 

las Comunidades Negras o Población Afrodescendiente, que involucrará dos 

Profesionales Universitarios, un Coordinador de la Comisión y un Secretario 

Ejecutivo, así como pasantes y judicantes de acuerdo con lo establecido en las 

disposiciones y convenios que ha establecido en Congreso de la República con 

distintas Instituciones de Educación Superior. 

El artículo 11 se refiere al Costo Fiscal, que de acuerdo con el proyecto de ley 

será responsabilidad de las Mesas Directivas de Senado y Cámara el incluir las 

partidas correspondientes al pago de la planta de personal de la Comisión Legal 

para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrocolombiana en el Presupuesto Anual de Gastos del Congreso de la República. 



 
Así mismo, dispone que los gastos generales para la implementación y 

funcionamiento de la Comisión Legal sean asumidos con cargo a las 

disponibilidades presupuestales que para cada vigencia apruebe la respectiva 

corporación. 

El artículo 12 determina la vigencia de la ley, que será a partir de su 

promulgación. 

III. Justificación de la iniciativa 

a) Situación de las comunidades afrodescendientes en Colombia 

De acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados, la población afrodescendiente en Colombia asciende a 10 millones, que 

residen principalmente en la región Caribe y en la región Pacífico1[1]. Estos datos 

varían, situando las comunidades negra, afrodescendiente, raizal y palenquera 

entre el 10,62% y el 25% de la població n total. Estas colectividades han sido 

particularmente susceptible a las consecuencias del conflicto armado interno que 

aqueja nuestro país, y según la Consultoría para los Derechos Humanos y el 

Desplazamiento (CODHES), el 22.5% de la población desplazada en Colombia 

corresponde a miembros de estos grupos poblacionales2[2]. Esto ha contribuido de 

manera directa al empobrecimiento de las comunidades negras, ya que sumado al 

abandono estatal de las regiones donde habitan principalmente los miembros de 

las comunidades negras, palenqueras y raizales, la discriminación ha evitado la 

incorporación de las y los colombianos pertenecientes a estas minorías étnicas en 

escenarios laborales, académicos y culturales. Según datos del Informe Raza y 

Derechos Humanos en Colombia, más del 60% de los afrocolombianos viven en la 

pobreza, y en las zonas rurales, el porcentaje llega casi a las dos terceras partes. 

Adicionalmente, una cuarta parte de los afrocolombianos vive en la miseria, y por 

cada salario que recibe un mestizo, un trabajador afrodescendiente recibe el 71% 

                                                 
1[1] Ver UNHCR-ACNUR. Enfoque Diferencial Étnico de la Oficina del Acnur en Colombia. Estrategia de 

Transversalización y Protección de la Diversidad. 2005. 

 
2[2] César Rodríguez Garavito, Tatiana Alfonso Sierra, Isabel Cavelier Adarve. Raza y Derechos Humanos en 

Colombia. Observatorio de Discriminación Racial. 2009. 

 



 
por el mismo trabajo3[3]. De los afrodescendientes desplazados, el 96,5% vive en la 

pobreza4[4].  

De acuerdo a la Oficina del ACNUR para Colombia, el Relator Especial Rodolfo 

Stavenhagen verificó en su informe de 2004 la alta situación de vulnerabilidad que 

tienen las comunidades afrodescendientes: 

¿Los pueblos indígenas y las comunidades afrocolombianas son víctimas de 

violaciones sistemáticas a sus derechos individuales y colectivos, y de infracciones 

al derecho internacional humanitario. En particular: i) asesinato de sus líderes; ii) 

masacres; iii) restricciones de movimiento; iv) bloqueos de comunidades; v) 

reclutamiento forzado de jóvenes; vi) viol ación de mujeres; vii) ocupación ilegal de 

sus territorios; viii) presencia de minas en territorios indígenas; y ix) 

desplazamiento forzado. 

Las acciones violentas dirigidas hacia los pueblos indígenas y las comunidades 

afrocolombianos han aumentado en los últimos cinco años. Los territorios 

colectivos de los pueblos indígenas (resguardos) y las comunidades 

afrocolombianas (tierras de comunidades negras), se han convertido en escenarios 

estratégicos de los grupos armados ilegales. Distintas circunstancias han incidido 

sobre este fenómeno: i) intereses políticos y económicos (asociados a 

megaproyectos productivos y cultivos ilícitos) en sus territorios, localizados en 

corredores estratégicos o zonas de frontera; ii) creciente militarización de las 

fronteras y el repliegue de los grupos armados ilegales en sus tierras. Estas 

además, son objeto de esparcimiento de herbicidas con el fin de combatir la 

relocalización de los cultivos ilícitos¿5[5]. 

Sumado a lo anterior, de acuerdo con el Informe de la Experta independiente 

sobre cuestiones de las minorías, señora Gay McDougall, en Colombia la 

¿combinación letal¿ para la discriminación es ser ¿afrocolombiana, mujer, 

desplazada y pobre¿. 

De otra parte, la Corte Constitucional de Colombia ha determinado 13 factores 

de riesgo que hacen que las mujeres afectadas por la violencia y el desplazamiento 

                                                 
3[3] Ibíd. 

 
4[4] Auto número 005 de 2009 de la Corte Constitucional de Colombia. 

 
5[5] UNHCR-ACNUR. Enfoque Diferencial Étnico de la Oficina del Acnur en Colombia. Estrategia de 

Transversalización y Protección de la Diversidad. 2005. 

 



 
sean más vulnerables que los hombres, como el riesgo de violencia sexual, de 

explotación de su trabajo y de persecución por su pertenencia a organizaciones de 

mujeres. Afrocolombiana, mujer, desplazada y pobre es una combinación que 

puede ser letal para la discriminación, el trauma y la vulnerabilidad. Según los 

datos de una encuesta realizada por una ONG a mujeres desplazadas, la mayoría 

de los afrocolombianos desplazados son mujeres y muchas de estas son cabeza de 

familia con hijos. Las mujeres encuestadas señalaron que habían sufrido 

frecuentes agresiones físicas y violencia sexual durante su desplazamiento. Pocas 

víctimas presentan denuncias por miedo o por desconocimiento de los mecanismos 

de denuncia. Las mujeres afrocolombianas de Suárez, en Cauca, describieron a la 

Experta independiente sus experiencias de trabajos forzosos, violencia y 

violaciones a manos de los grupos armados ilegales. Muchos niños son fruto de 

esas violaciones y tanto ellos como sus madres son condenados al ostracismo por 

sus propias comunidades. Las mujeres expresaron su preocupación por que se 

forzara y coaccionara a sus hijos a unirse a grupos armados6[6]. 

Según el Informe Raza y Derechos Humanos en Colombia, el 14% de los 

afrocolombianos pasaron por lo menos un día entero sin comer en la semana del 

censo de 2005, el doble de los mestizos, y la tasa de mortalidad infantil entre los 

afrocolombianos es el doble de la del resto de la población7[7]. 

Así, ha sido inevitable el daño que el conflicto armado ha generado sobre las 

comunidades afrodescendientes, razón por la cual es fundamental que el Estado 

genere espacios para dar voz a este importante grupo poblacional, y de esta forma 

restablecer sus derechos individuales y colectivos, a la vez que permitan hacer 

seguimiento a las políticas públicas que se desarrollan y que se desarrollarán en el 

escenario del posconflicto, verificando que las acciones a implementar por el 

Gobierno nacional respeten y fomenten la integridad cultural, la recuperación de 

los territorios ancestrales, la viabilidad económica de las comunidades, el 

abastecimiento alimentario y la presencia del Estado con respeto de la autonomía 

de cada colectividad. 

                                                 
6[6] Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Informe de la Experta independiente sobre 

cuestiones de las minorías, señora Gay McDougall, enero de 2011. 

 
7[7] César Rodríguez Garavito, Tatiana Alfonso Sierra, Isabel Cavelier Adarve. Raza y Derechos Humanos en 

Colombia. Observatorio de Discriminación Racial. 2009. 

 



 
La visibilización de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y 

palenqueras es fundamental, ya que la discriminación se nutre de la invisibilidad. 

b) La creación de la Comisión Legal para la Protección de los Derechos de 

las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana 

Vista las necesidades de visibilización, atención y seguimiento que tiene la 

población afrodescendiente, negra, palenquera y raizal, corresponde al 

Congreso de la República, en especial a las y los congresistas que deben actuar 

en representación de dichas colectividades generar espacios de participación 

y debate sobre las necesidades de la población negra en Colombia. Así, una 

forma idónea de materializar este objetivo es la creación de la Comisión Legal 

para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrocolombiana, toda vez que garantiza con ánimo de permanencia los 

esfuerzos realizados por la Bancada de Congresistas a través del tiempo. 

La Comisión Accidental Temática creada en 2006 y la Comisión Accidental 

para la Protección de los Derechos de la Población Afrocolombiana de la 

Cámara de Representantes creada en 2011 dan fe del trabajo de la Bancada 

de Congresistas Afrodescendientes por representar adecuadamente la voz y el 

voto de sus representados. 

De acuerdo con la Constitución Política, el Congreso de la República puede 

administrar sus propios asuntos, tal como lo consagra el numeral 20 del 

artículo 150. Este artículo superior, en concordancia con el artículo 12 de la 

Ley 3ª de 1992, que dispone que el Reglamento Interno del Senado y de la 

Cámara de Representantes determinará el número de integrantes, 

competencias y procedimientos de las Comisiones Legales, reafirma la 

competencia que tiene el Congreso para dar vida a esta Comisión Legal para 

la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrocolombiana. 

El Congreso de la República debe ahondar en su carácter democrático y 

representativo, y una forma idónea de incentivar dichas características de la 

actividad legislativa es permitir estos espacios al interior de la Corporación. 

Tal como lo manifiestan los autores, en el desarrollo de las actividades de la 

Bancada Afrodescendiente han encontrado dificultades por las limitaciones al 

trabajo conjunto entre Congresistas pertenecientes a distintos partidos o 

movimientos políticos que imponen la Ley 974 de 2005 y la Ley 5ª de 1992, 

por lo que esta Comisión Legal superaría dichas barreras consolidando la 



 
actividad de dicha bancada, fortaleciendo su actividad y en consecuencia, la 

materialización de las normas sobre protección de las comunidades 

afrodescendientes, que por mandato constitucional, legal, convencional y 

jurisprudencial obligan al Estado colombiano. 

La importancia de las Comisiones Legales del Congreso de la República está 

ampliamente demostrada. La existencia de las Comisiones Legales brinda una 

estructura jurídica administrativa sólida y dinámica a los espacios de 

discusión temática, permitiendo el desarrollo de una agenda interpartidista y 

conjunta entre las Cámaras para asuntos específicos, tal como se ha hecho 

con la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer. La creación de una 

Comisión Legal que aborde los temas relacionados con la población negra 

abrirá la puerta a una consolidación de las propuestas de la bancada 

afrodescendiente, otorgando visibilidad y generando un peso mayor al control 

de las políticas públicas que se desarrollan para la solución de los problemas 

de esta comunidad. 

c) Impacto fiscal 

La presente iniciativa impacta de manera directa los gastos de funcionamiento 

del Senado de la República y la Cámara de Representantes en forma proporcional, 

para cubrir la remuneración de la planta de personal de la Comisión Legal para la 

Protección de los Derechos de la Población Afrocolombiana, correspondiente a los 

cargos de: un (1) Coordinador(a) Grado (12), dos (2) Profesionales Universitarios 

Grado (6) y un (1) Secretario (a) Ejecutivo (a) grado 02 y los gastos mínimos de 

funcionamiento. 

El personal requerido para el cumplimiento de la misión institucional de la 

Comisión se fijó bajo el criterio de racionalidad del gasto público y se constituye 

en el mínimo requerido para imprimir la dinámica que demanda la Comisión. 

Atendiendo la autonomía financiera y administrativa que corresponde a las 

Cámaras por mandato de la ley, los recursos requeridos para el funcionamiento 

de la Comisión Legal para la Protección de los Derechos de la Población 

Afrocolombiana serán incluidos anualmente en el presupuesto de funcionamiento 

de ambas Cámaras, previa su discusión y aprobación. 

d) Marco Jurídico 

A continuación, se define el marco jurídico sobre el que se ampara y se desarrolla el 

presente proyecto de ley: 



 
1. Reserva de ley orgánica 

El presente proyecto de ley propone la modificación de la Ley Orgánica 5ª 

de 1992 ¿por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la 

Cámara de Representantes¿ con el objetivo de crear una nueva Comisión 

Legal, razón por la cual el mismo debe surtir el trámite correspondiente a las 

leyes orgánicas, según lo dispuesto en el artículo 151 Superior: 

Artículo 151. El Congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales estará 

sujeto el ejercicio de la actividad legislativa. Por medio de ellas se 

establecerán los reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras, las 

normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y ley 

de apropiaciones y del plan general de desarrollo, y las relativas a la asignación de 

competencias normativas a las entidades territoriales. Las leyes orgánicas 

requerirán, para su aprobación, la mayoría absoluta de los votos de los miembros 

de una y otra Cámara. (Negrilla fuera de texto). 

Al respecto ha sostenido la jurisprudencia constitucional: 

¿La Corte se ha pronunciado en diversas oportunidades sobre la naturaleza y 

jerarquía de las leyes orgánicas, su poder condicionante de la actividad legislativa 

ordinaria, y la necesidad de que su modificación deba ajustarse al trámite previsto 

para su aprobación (¿) 

La especial jerarquía que revisten las leyes orgánicas deriva de que, además de 

satisfacer los requisitos generales para la aprobación de cualquier otra ley, deben 

cumplir algunas exigencias adicionales (¿) 

Como lo ha destacado la jurisprudencia de esta Corte, las leyes orgánicas 

presentan rasgos y requisitos especiales en los siguientes aspectos: (i) el fin de la 

ley; (ii) su contenido o aspecto material; (iii) la votación mínima aprobatoria: y (iv) 

el propósito del legislador. 

En cuanto al primer rasgo, el artículo 151 de la Carta precisa que a este tipo de 

leyes ¿estará sujeto el ejercicio de la actividad legislativa¿. De manera que su 

finalidad es la de regular una materia específica, condicionando posteriores 

desarrollos legislativos, en la medida que organiza e integra la materia objeto de 

su regulación. 

En cuanto al segundo rasgo, el contenido material, la propia Carta indica las 

materias que conforman la reserva de ley orgánica, como excepción a la cláusula 

general de competencia en cabeza del legislador ordinario, y que sirven para 



 
proteger procesos considerados de especial importancia por el Constituyente, 

como son el funcionamiento del Congreso, la planeación del desarrollo, lo relativo 

al presupuesto y al ordenamiento territorial. En ese orden de ideas, atribuye 

reserva de ley orgánica a las leyes que reglamentan el Congreso y cada una de las 

Cámaras; las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto 

de rentas y ley de apropiaciones; el plan general de desarrollo; y la asignación de 

competencias normativas a las entidades territoriales. 

El tercer requisito, comporta la exigencia de un umbral especial para la 

aprobación de un proyecto de ley orgánica, consistente en la mayoría absoluta de 

los miembros de una y otra cámara (C. P., artículo 151). Esta aprobación 

privilegiada pretende ¿la obtención de mayor consenso de las fuerzas políticas 

representadas en el Congreso de la República, lo cual garantiza mayor legitimidad 

democrática a la ley que va a autolimitar el ejercicio de la actividad legislativa¿. 

Finalmente, en lo que concierne al cuarto elemento distintivo, el propósito del 

legislador, significa que en el propio trámite legislativo debe aparecer clara, 

expresa y positiva la voluntad del Congreso de aprobar o modificar una ley de 

naturaleza orgánica. ¿Esta exigencia busca garantizar la transparencia en el curso 

del debate democrático, y abrir espacios discursivos y participativos de control 

político que, en muchos casos, no tienen lugar cuando lo que se debate es la 

aprobación de una ley ordinaria¿. 

En estas condiciones, si un proyecto pretende convertirse en ley orgánica 

deberá reunir no solo los requisitos ordinarios para la aprobación de toda ley, sino, 

además, las características especiales de las leyes de naturaleza orgánica: la 

ausencia de cualquiera de ellos provoca su inconstitucionalidad¿8[8]. 

2. Constitución Política 

Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de 

República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoria les, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 

humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 

prevalencia del interés general. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Artículo 7°. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de 

la Nación colombiana. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

                                                 
8[8] Sentencia C-289 de 2014. M. P. Luis Ernesto Vargas Silva. 

 



 
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva 

y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados (¿) (Negrilla 

y subrayado fuera de texto). 

3. Ley 5ª de 1992 

Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden presentar proyectos de ley: 

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a través de 

las bancadas. 

Artículo 206. Proyectos de Ley Orgánica. 

1. Los Reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras. 

IV. Proposición 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, de manera respetuosa 

solicito a la Plenaria de la Cámara de Representantes dar segundo debate al 

Proyecto de Ley Orgánica número 120 de 2016 Cámara, 012 de 2015 Senado, 

por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 

Legal para < st1:PersonName ProductID="la Protección" w:st="on">la Protección de 

los Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso 

de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Cordialmente, 
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FORMATO PDF 
 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

ORGÁNICA NÚMERO 120 DE 2016 CÁMARA, 12 DE 2015 SENADO 

por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 

Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrocolombiana del Congreso de la República de Colombia y se dictan otras 

disposiciones. 



 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear la Comisión Legal para 

la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrocolombiana, con el fin de asegurar la protección de los derechos colectivos e 

individuales en el mejoramiento de sus condiciones y calidad de vida a partir de la 

gestión legislativa, institucional, organizativa, y el control político que realicen los 

Congresistas afrocolombianos a través de esta Comisión Legal. 

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 55 de la Ley 5ª de 1992, el cual quedará así: 

Artículo 55. Integración, denominación y funcionamiento. Además de las 

Comisiones Legales señaladas para cada una de las Cámaras con competencias 

diferentes a estas, corresponderá integrar aplicando el sistema del cociente electoral 

y para el período constitucional la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, la 

Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión de Acreditación 

Documental, la Comisión para la Equidad de la Mujer, la Comisión Legal de 

Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia y la Comisión 

Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrocolombiana. 

Artículo 3°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del Título II de Ley 

5ª de 1992 con un artículo nuevo del siguiente tenor: 

Artículo 61E. Objeto de la Comisión Legal para la Protección de los Derechos 

de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana. Esta Comisión de corte 

pluralista, étnica y democrática, tiene por objeto trabajar conjunta y 

coordinadamente para la generación de propuestas normativas y políticas que 

contribuyan a la superación de las grandes desigualdades que separan a los 

afrocolombianos del resto de la sociedad; propendiendo por el respeto y garantía de 

la diversidad étnica y cultural de la nación; la defensa de su patrimonio; la 

generación de espacios y canales efectivos de participación y la visibilización de la 

población en el contexto local, nacional e internacional. 

Artículo 4°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del Título II de la Ley 

5ª de 1992 un artículo nuevo del siguiente tenor: 

Artículo 61F. Composición. La Comisión Legal para la Protección de los 

Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, estará integrada 

por los representantes a la Cámara por Circunscripción Especial de Comunidades 



 
Negras y por aquellos congresistas que por sus afinidades quieran pertenecer a la 

misma; que manifiesten su intención de hacer parte de la misma y su compromiso 

en la defensa de los derechos e intereses de esta población. 

Parágrafo 1°. Los miembros de la Comisión para la Protección de los Derechos de 

las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, serán elegidos al inicio de su 

primera legislatura, dentro del mismo cuatrienio constitucional. 

Artículo 5°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del Título II de la Ley 

5ª de 1992 un artículo nuevo del siguiente tenor: 

Artículo 61G. Funciones. La Comisión Legal para la Protección de los Derechos 

de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, negra, tendrá las sigu 

ientes funciones: 

1. Elaborar y presentar propuestas legislativas que garanticen los derechos 

generales y especiales de las comunidades negras o población afrocolombiana, 

acorde a la Constitución Política y a los tratados internacionales que reconocen a los 

pueblos afrocolombianos su especial protección. 

2. Ejercer control político sobre el Gobierno nacional, sin perjuicio del control 

político que puede ejercer cualquier congresista en todo lo relacionado con la 

atención a las comunidades negras o población afrocolombiana, especialmente en el 

ámbito de la política diferencial y la acción sin daño, además de ejercer el control 

político sobre los informes de rendición de cuentas que el Gobierno colombiano debe 

entregar al Sistema Internacional y al Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos sobre la protección de la población. 

3. Vigilar el cumplimiento de los compromisos locales, regionales, nacionales e 

internacionales suscritos por el Gobierno nacional para la defensa y protección de 

los derechos e intereses de las comunidades negras o población afrocolombiana. 

4. Promover la participación de las comunidades negras o población 

afrocolombiana, en la toma de las decisiones que las afectan en todos los ámbitos de 

la administración nacional, así como en la vida económica, política, cultural y social 

de país. 

5. Servir de canal de interlocución entre las comunidades negras o población 

afrocolombiana y el Congreso de la República, para gara ntizar los derechos de la 

misma sobre los proyectos de ley, de reforma constitucional y los actos de control 

político que se adelanten y que involucren directa o indirectamente a esta población. 



 
6. Presentar informes anuales a las plenarias de las Cámaras y a la sociedad civil 

al término de cada legislatura sobre el desarrollo de su misión institucional en 

beneficio de las comunidades negras o población afrocolombiana. 

7. Elegir la mesa directiva de la Comisión Legal. 

8. Hacer control y seguimiento a la implementación efectiva de las políticas 

públicas relacionadas con la protección de los derechos de las comunidades negras 

o población afrocolombiana. 

9. Velar para que en el proceso de discusión y aprobación del Plan Nacional de 

Desarrollo y del Presupuesto General de la Nación, se incluyan programas, 

proyectos, presupuesto y acciones que permitan el goce efectivo de derechos de las 

comunidades negras o población afrocolombiana. 

10. Conferir menciones honoríficas y reconocimientos a la labor desarrollada por 

organizaciones sociales, no gubernamentales, instituciones, empresas o personas, 

entre otros; que adelanten actividades en defensa, promoción, protección y/o 

implementación de los derechos de las comunidades negras o población 

afrocolombiana. 

11. Todas las demás funciones que determine la ley. 

Parágrafo. Las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil podrán 

asistir por invitación a sesiones de esta comisión cuando se ocupe de los derechos 

de las comunidades negras o población afrocolombiana, con voz. 

Artículo 6°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del Título II de la Ley 

5ª de 1992 con un artículo nuevo del siguiente tenor: 

Artículo 61H. Sesiones. La Comisión Legal para la Protección de los Derechos 

de las Comunidades Negras Población Afrocolombiana, se reunirá por convocatoria 

de su mesa directiva, como mínimo una vez al mes o cuando se considere necesario. 

Las decisiones de la comisión serán adoptadas por mayoría simple. 

Artículo 7°. Mesa Directiva. La mesa directiva de la Comisión Legal para la 

Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, 

estará conformada por una presidencia y una vicepresidencia elegidas por mayoría 

simple al inicio de cada legislatura, en la que estarán representados los Congresistas 

afrocolombianos del Senado y la Cámara de Representantes. 

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 383 de la Ley 5ª de 1992, con el numeral 3.14, 

del siguiente tenor: 



 
3.14. Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades 

Negras o Población Afrocolombiana. 

2 Profesionales Universitarios (06). 

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 369 de la Ley 5ª de 1992, con el numeral 2.6.14, 

del siguiente tenor: 

2.6.14. Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades 

Negras o Población Afrocolombiana. 

1 Coordinador(a) de la Comisión (012) 

1 Secretario(a) Ejecutivo (a) (05) 

Artículo 10. De los judicantes y practicantes. La Comisión Legal para la Protección 

de los Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, podrá tener 

en su planta pasantes y judicantes acogiendo las disposiciones y convenios que para 

tal efecto ha establecido el Congreso de la República con las distintas Instituciones 

de Educación Superior. 

Artículo 11. Costo fiscal. Las Mesas Directivas de Senado y Cámara incluirán en 

el Presupuesto Anual de Gastos del Congreso de la República, que hace parte de la 

Ley de Presupuesto General de la Nación para cada vigencia fiscal, las partidas 

correspondientes al pago de la planta de personal de la Comisión Legal para la 

Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, 

conforme con lo estipulado en la presente ley. 

Los gastos generales necesarios para la implementación y funcionamiento de la 

Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o 

Población Afrocolombiana, serán asumidos con cargo a las disponibilidades 

presupuestales que para cada vigencia se le asigne a la respectiva corporación. 

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente, 

 

CONSULTAR NOMBRE Y FIRMA EN 

FORMATO PDF 
 



 
TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA NÚMERO 

120 DE 2016 CÁMARA, 12 DE 2015 SENADO 

por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 

Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o 

Población Afrocolombiana del Congreso de la República de Colombia y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear la Comisión Legal para 

la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrocolombiana, con el fin de asegurar la protección de los derechos colectivos e 

individuales en el mejoramiento de sus condiciones y calidad de vida a partir de la 

gestión legislativa, institucional, organizativa, y el control político que realicen los 

Congresistas afrocolombianos a través de esta Comisión Legal. 

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 55 de la Ley 5ª de 1992, el cual quedará así: 

Artículo 55. Integración, denominación y funcionamiento. Además de las 

Comisiones Legales señaladas para cada una de las Cámaras con competencias 

diferentes a estas, corresponderá integrar aplicando el sistema del cociente 

electoral y para el período constitucional la Comisión de Derechos Humanos y 

Audiencias, la Comisión de Éti ca y Estatuto del Congresista, la Comisión de 

Acreditación Documental, la Comisión para la Equidad de la Mujer, la Comisión 

Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia y la 

Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o 

Población Afrocolombiana. 

Artículo 3°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del Título II de Ley 

5ª de 1992 con un artículo nuevo del siguiente tenor: 

Artículo 61E. Objeto de la Comisión Legal para la Protección de los 

Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana. Esta 

Comisión, de corte pluralista, étnica y democrática, tiene por objeto trabajar 

conjunta y coordinadamente para la generación de propuestas normativas y 

políticas que contribuyan a la superación de las grandes desigualdades que 

separan a los afrocolombianos del resto de la sociedad; propendiendo por el respeto 

y garantía de la diversidad étnica y cultural de la nación; la defensa de su 



 
patrimonio; la generación de espacios y canales efectivos de participación y la 

visibilización de la población en el contexto local, nacional e internacional. 

Artículo 4°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del Título II de la 

Ley 5ª de 1992 un artículo nuevo del siguiente tenor: 

Artículo 61F. Composición. La Comisión Legal para la Protección de los 

Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, estará 

integrada por los representantes a la Cámara por Circunscripción Especial de 

Comunidades Negras y por aquellos congresistas que por sus afinidades quieran 

pertenecer a la misma; que manifiesten su intención de hacer parte de la misma y 

su compromiso en la defensa de los derechos e intereses de esta población. 

Parágrafo 1°. Los miembros de la Comisión para la Protección de los Derechos 

de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, serán elegidos al inicio de 

su primera legislatura, dentro del mismo cuatrienio constitucional. 

Artículo 5°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del Título II de la 

Ley 5ª de 1992 un artículo nuevo del siguiente tenor: 

Artículo 61G. Funciones. La Comisión Legal para la Protección de los Derechos 

de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, negra, tendrá las 

siguientes funciones: 

1. Elaborar y presentar propuestas legislativas que garanticen los derechos 

generales y especiales de las comunidades negras o población afrocolombiana, 

acorde a la Constitución Política y a los tratados internacionales que reconocen a 

los pueblos afrocolombianos su especial protección. 

2. Ejercer control político sobre el Gobierno nacional, sin perjuicio del control 

político que puede ejercer cualquier congresista en todo lo relacionado con la 

atención a las comunidades negras o población afrocolombiana, especialmente en 

el ámbito de la política diferencial y la acción sin daño, además de ejercer el control 

político sobre los informes de rendición de cuentas que el Gobierno colombiano 

debe entregar al Sistema Internacional y al Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos sobre la protección de la población. 

3. Vigilar el cumplimiento de los compromisos locales, regionales, nacionales e 

internacionales suscritos por el Gobierno nacional para la defensa y protección de 

los derechos e intereses de las comunidades negras o población afrocolombiana. 

4. Promover la participación de las comunidades negras o población 

afrocolombiana, en la toma de las decisiones que las afectan en todos los ámbitos de 



 
la administración nacional, así como en la vida económica, política, cultural y social 

de país. 

5. Servir de canal de interlocución entre las comunidades negras o población 

afrocolombiana y el Congreso de la República, para garantizar los derechos de la 

misma sobre los proyectos de ley, de reforma constitucional y los actos de control 

político que se adelanten y que involucren directa o indirectamente a esta 

población. 

6. Presentar informes anuales a las plenarias de las Cámaras y a la sociedad 

civil al término de cada legislatura sobre el desarrollo de su misión institucional en 

beneficio de las comunidades negras o población afrocolombiana. 

7. Elegir la mesa directiva de la Comisión Legal. 

8. Hacer control y seguimiento a la implementación efectiva de las políticas 

públicas relacionadas con la protección de los derechos de las comunidades negras 

o población afrocolombiana. 

9. Velar para que en el proceso de discusión y aprobación del Plan Nacional de 

Desarrollo y del Presupuesto General de la Nación, se incluyan programas, 

proyectos, presupuesto y acciones que permitan el goce efectivo de derechos de las 

comunidades negras o población afrocolombiana. 

10. Conferir menciones honoríficas y reconocimientos a la labor desarrollada por 

organizaciones sociales, no gubernamentales, instituciones, empresas o personas, 

entre otros; que adelanten actividades en defensa, promoción, protección y/o 

implementación de los derechos de las comunidades negras o población 

afrocolombiana. 

11. Todas las demás funciones que determine la ley. 

Parágrafo. Las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil podrán 

asistir por invitación a sesiones de esta comisión cuando se ocupe de los derechos 

de las comunidades negras o población afrocolombiana, con voz. 

Artículo 6°. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del Título II de la 

Ley 5ª de 1992 con un artículo nuevo del siguiente tenor: 

Artículo 61H. Sesiones. La Comisión Legal para la Protección de los Derechos 

de las Comunidades Negras Población Afrocolombiana, se reunirá por convocatoria 

de su mesa directiva, como mínimo una vez al mes o cuando se considere necesario. 

Las decisiones de la comisión serán adoptadas por mayoría simple. 



 
Artículo 7°. Mesa Directiva. La Mesa Directiva de la Comisión Legal para la 

Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrocolombiana, estará conformada por una presidencia y una vicepresidencia 

elegidas por mayoría simple al inicio de cada legislatura, en la que estarán 

representados los Congresistas afrocolombianos del Senado y la Cámara de 

Representantes. 

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 383 de la Ley 5ª de 1992, con el numeral 3.14, 

del siguiente tenor: 

3.14. Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades 

Negras o Población Afrocolombiana. 

2 Profesionales Universitarios (06). 

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 369 de la Ley 5ª de 1992, con el numeral 

2.6.14, del siguiente tenor: 

2.6.14. Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades 

Negras o Población Afrocolombiana. 

1 Coordinador(a) de la Comisión (012) 

1 Secretario(a) Ejecutivo (a) (05) 

Artículo 10. De los judicantes y practicantes. La Comisión Legal para la 

Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrocolombiana, podrá tener en su planta pasantes y judicantes acogiendo las 

disposiciones y convenios que para tal efecto ha establecido el Congreso de la 

República con las distintas Instituciones de Educación Superior. 

Artículo 11. Costo fiscal. Las Mesas Directivas de Senado y Cámara incluirán en 

el Presupuesto Anual de Gastos del Congreso de la República, que hace parte de la 

ley de Presupuesto General de la Nación para cada vigencia fiscal, las partidas 

correspondientes al pago de la planta de personal de la Comisión Legal para la 

Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población 

Afrocolombiana, conforme con lo estipulado en la presente ley. 

Los gastos generales necesarios para la implementación y funcionamiento de la 

Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o 

Población Afrocolombiana, serán asumidos con cargo a las disponibilidades 

presupuestales que para cada vigencia se le asigne a la respectiva corporación. 

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 

y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 



 
En los anteriores términos fue aprobado sin modificaciones el presente 

Proyecto de Ley Orgánica según consta en Acta número 24 de noviembre 

09. Anunciado entre otras fechas el 8 de noviembre de 2016 según consta 

en el Acta número 23 de la misma fecha. 
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